
Afio 01VX Miércoles 2 de octubre de 192t Núm. 234

r»IClOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION 
^í^tlB:'eiltoe de ia provincia ............. aSo 58 ptxe

demíg; trimestre 15 «emeatre 36 " 60 w
'^r*njerc: " 22’50 " 45 " 9» "

u®UaránU^riiVÍ02ea’ cuy0 pafl0 6,1 adelantado, se eo- 
•¡U en r <la Subdírección del Hospicio Provincial, 
donde d-h* .padecimiento, Pignatelli, núm. 99: 
nletrat;„- er # dirigirse toda la correspondencia adro;

Ub  r e f e r e n t e a l Bo l e t ^
iuers podrán hacerse remitiendo el importe 

La» P09ta) o Letra de ffcif cobro.
ot-iia'’ contengan valorea deberán ir certifi-

1 Oirigidas a nombre del citado Subdirector 
<"> nTCroSji '*ue ee fcdaroen después de transcu- 

»irán ii ro d’38 desde su publicación, sólo se ser- 
leí ahn /repio de venta, o sea » 35 céntimos lo# 

órnente y a 65 los de interiores.

Pilaos D6 LOS ANUNCIOS
Qaince céntimo» por rada palabra. AJ onjíncl 

tccmpaEará un sello móvil de 90 céntimos por cada 
inserción.

. Los anuncios obligados al pago sólo se insertará» 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las iuserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador, por oficio; exceptuándose, según está preve
nido. las del Excmo. Sr. Capitán general de la Región.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
dci Bolctiv, respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem
plar, que se solicitará en el oficio de remisión dH 
original, les Centro* oficiales.

El BokUi» Oficié «e halla de renta en la I» 
pronta del Hospicio.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZABAQOZA

ESTE pe r ió d ic o  s e  pu b l ic a  t o d o s  l o s  d ía s , e x c e pt o  l o s  d o min g o s

a^SHoi1^1 •» la Península, Islas adyac. ites, Ganarías y te- ? InmedisUmento que loa señores Alcaldes y Seoretarlos reciban esbe
*9 Iq Africa sujetos ala legielación peninsular, aloe veln indias * Bo l r t ín  Ou c ia l , dispondrán quo se fija un ejemplar eneleitlede 
♦Itli), prtiaiulgaoión, bi en ellas no se dispusiese otra cosa. (Código ■ costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.
eJ*81 disDonini» j , o v, ,,, , i a X Los Sres. Secretarios cuidarán; "bajo su más estrecha responaabilt-
??'lvinc¡ilP(i,.a ne8 del Gobierno son obligatorias para la capital de f axd, do congsrv^i- i0B números de ^-cte Bo l e t ín , coleccionados orde- 
I*1 deepná* "5 pu?lio*n1.?ficí?llínentd eD «H». y cuatro i nadamente para su onoaaderuación, que deberá verificarse al final 
1ee0viembrPTaro~)demA,1‘ia0bl08d0 provincia. (Ley de 8 ♦ da 0&da semestre.

___  PA^TE OFICIAL

M ^°n ^^onsc 
¡^e V 'a ^•e^na Doña Victoria Eugenia, Su Alteza 

1 h» C' ^r'ncipe de Asturias e Infantes y demás 
sin801168 de Ia Augusta Real Familia, continúan 

novedad en su importante salud.
^Gaceta 30 septiembre 19: a )

SECCIÓN TRÍMERA

| Ministerio de Fomento
____

- se j|i PECRETO-LE^ introduciendo las variaciones que 
■can en la legislación de pesca fluvial.

EXPOSICION
tos (inUi,: Cxagerado rigorismo de los prccep- 
^adr»0 f] Lcy (k ¿7 de diciembre de I907, demos- 
’^Dos"'-r1"?1116 vigencia de la misma por la 
CaracVa(iaPtar aquéllos a las variadas 
U ]as' ^ ^ticas de nuestros ríos, y aun en parte 

necesidades del consumo en circunstancias 
la S;Uj Pud'eran perfectamente ser compatibles 

Íción’v S.acci^n de la demanda con la conserva
do f-, ( e.s,arrolló de la riqueza piscícola: asimis- 
Lién j-i11 Ia conveniencia de estimular tam- 
de ’piciativa privada mediante concesiones 
ll)edi0 'lc/lon conveniente, que son sin duda el 
a ia v.U?aS c^lcaz de multiplicar la fauna, fluvial, 

Ínter'. ^Ue °frec® las mnximas garantías para 
Cs público; la necesaria modificación de 

las < rocas' de veda, deducida del mejor conoci
miento de la biología de las especies, y las me
didas prácticas que sea preciso adoptar para 
hacer compatible el ejercicio de la pesca con 
otros aprovechamientos hidráulicos, ha ccntri- 

. buido a que se fuera reformando la idea de la 
' necesidad de reformar la ley de Pesca fluvial vi

gente, y al intentarlo se introducen modificacio
nes de cierta relieve, que vienen ya reclamadas 

1 por la experiencia adquirida en el cumplimiento 
' de la misma.
■ Así son la clasificación de infracciones y la ft- 
: ¡ación de las sanciones correspondientes, que han 

sido objeto de estudio detenido para evitar algu- 
' nos defectos de proporcionalidad entre unas y 

otras a que se pféstaba la Ley antigua en ciertos 
casos.

Se ha estudiado el modo de evitarse la lenidad 
en los castigos y la impunidad de los infractores, 
haciendo que la tramitación de las denuncias 

' corra a cargo de las Autoridades administrativas, 
. a cuyos Agentes se estimula par# perseguir y 
; evitar en lo posible los daños en la riqueza pis- 
’ cícola.

Sería ociosa la justificación de las disposicio
nes especiales contenidas en la presente Ley con 
objeto de proteger decididamente el desarrollo de 
las especies valiosas, sobre todo al salmón, cuyo 
aprovechamiento racional ha de transformar ven
tajosamente las condiciones económicas de una 
gran zona del Norte de España, y se apunta la 
creación de Juntas regionales integradas por 
todos los elementos y Asociaciones interesadas en 
el mantenimiento de la riqueza piscícola, y cuyas 
propuestas y consejos serán seguramente de una 
gran c'íicacia y manantial de fecundas iniciativas, 
que recogerá el Poder público con todo el sabor 
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concreto y local que han de tener, para tradu
cirlas en disposiciones que llevarán el progreso 
manifiesto al régimen piscícola de la Nación.

Tales son, en síntesis, las variaciones que se 
introducen en la legislación de pesca fluvial, don
de se han recogido todas las iniciativas razona
das que han aportado las Sociedades y expertos 
en la materia, cuya generosa y eficaz colabora
ción juzgamos un deber dejar consignado. _

Por todo lo expuesto, el Ministro que suscribe, 
de acuerdo con el Consejo de Ministros, tiene el 
honor de someter a la aprobación de V. M. el si
guiente proyecto de Decreto-ley. _

Madrid, 7 de septiembre de I929.—Señor: A 
L.BL P. de V. M., Rafael Benjumea y Bunn.

REAL DECRETO-LEY

Núm. 2.0I5.

De acuerdo con Mi Consejo de Ministros y a 
propuesta del de Fomento, ,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° Corresponde al Estado la deter

minación de las medidas necesarias para la con
servación y fomento en nuestras aguas dulces y 
salobres de los peces y otras especies útiles de 
animales, autóctonas o aclimatadas, que en ellas 
se crían o entran por la desembocadura de los 
ríos, y al efecto, esta Ley se ocupa de la deter
minación de las condiciones del derecho de pes
ca, de las medidas de repoblación natural y arti
ficial. basadas en el estudio de la biología pecu
liar de los seres objeto de la pesca y de todas las 
demás encaminadas al logro de los fines expre
sados.

Artículo 2.0 El dominio de las aguas, la ex
tensión de las riberas y de las márgenes y las 
servidumbres en favor del ejercicio de la pesca 
se determinan con sujeción al Código civil y a la 
ley de Aguas. .

Sin perjuicio de la competencia de los Tribu
nales respecto a las cuestiones de propiedad y 
posesión, la Administración del Estado, para el 
cumplimiento de esta Ley y de su Reglamento, 
se hallará representada por el Ministerio de Fo
mento y el Cuerpo de Ingenieros de Montes, con 
la intervención que se señalará a los Centros de 
Investigación. , ,

Se crearán Juntas regionales de carácter con
sultivo, que entenderán, cuando proceda, en los 
asuntos depen.dientes de la Dirección general de 
Montes, Pesca y Caza, cuyo conocimiento no es
tuviera asignado a otros organismos especiales.

Se constituirán dichas Juntas con las represen
taciones de los intereses generales y de las So
ciedades legal mente establecidas que en cada case 
determine el Ministerio de Fomento, y su orga
nización y funciones se señalarán en el Regla
mento que se dicte para la ejecución de la pre
sente Ley.

Será de la competencia del Servicio Piscícola 
la demarcación, apeo y deslinde de las aguas pú
blicas, debiendo oír a este efecto a la Dirección 
general de Obras públicas.

Artículo 3.0 La pesca en las aguas dulces y 
salobres de' dominio público puede ser apropia
da por el primer ocupante, con arreglo a las

Leyes civiles, sin más limitación que las esta
blecidas por la presente Ley y el Reglamento quc 
se dicte para su ejecución.

Artículo 4.0 La pesca en las aguas dulces v 
salobres de dominio público, a excepción de 
sitios, épocas y procedimientos vedados, sera 'A 
libre ejercicio para todo el que se halle provis o 
de la correspondiente licencia administrativa, q” 
se expedirá previo pago de la cantidad que 5 
determine en el Reglamento. . .

Artículo 5.0 La pesca en las aguas de domi»1 
privado es patrimonio de su respectivo due11^ 
mientras permanezca en ellas, sin otras l*1111., 
ciones que las relativas a la salubridad y evitad»' 
de daños que puedan extenderse a las aguas p ' 
blicas y a sus riberas. , 1

Artículo 6.° Deberán ser restituidos en 
acto a las aguas públicas en cuanto se pesqi'e 
el jaramugo y todo pez y cangrejo de dimetisi 
nes menores a las siguientes: ,

Para el salmón, 50 centímetros de largo, ? 
haya sido pescado en aguas dulces o en las salo 
bres de la parte inferior de los ríos.

Para las anguilas, y lampreas, 25 centímetro^ 
Para las alosas, sabogas o sábalos y trucha •' 

mar o ríos, 25 centímetros. ,
Para truchas, barbos y cornizos, albunes, m*

giles o lisas y lubinas, 18 centímetros.
Para carpas y tencas, I5 centímetros.
Para peces blancos de río (bogas, cachos, ti 

bios, bermejuelas, etc), seis centímetros.
Para cangrejos, seis centímetros. ,
La longitud de los peces se medirá desde ' 

punta del hocico al nacimiento de la cola, exte 
dida. la-

Quedan prohibidas en todo tiempo la cird 
ción y venta de las crias o peces de dimensioii 
menor a la citada en el presente articulo; el 
cumplimiento de este precepto se sanción^ 
según las prescripciones de esta ley y su Retí 
mentó. ta.

Artículo 7.0 En los ríos navegables y 
bles, el derecho de pescar ha de ejercitarse „ 
producir entorpecimiento a la navegación y 
tación. - ¡o

Artículo 8.° En los ríos o arroyos de dom 
público, el derecho de pescar ha de ejercita 
sin desviar las aguas de su curso natural. , 

Artículo 9.0 Los dueños de las riberas o n^^ 
genes están obligados a no entorpecer las s 
dumbres que en beneficio de la pesca estable'1 
ley de Aguas y el Código civil, y a no utiliza 
para todo aquello que se prohíba en la 
ley, ombligándose, por tanto, a los que actúan^ 
te tienen ocupadas estas márgenes con 5 
vallados o cercas a retirarlos los tres metí o. . 
glamentarios que determinan aquellos Cu 
legales.

Conservación de las especies."
Artículo lo. El Ministerio de Fomentí>_^ 

intermedio del Servicio Piscícola, dispon^ ‘ ra 
construcción de escalas salmoneras y pa50^^ 
anguilas, trucha común y de mar. en a(len^ 
presas antiguas respecto de las cuales "(l 
obligados los concesionarios á la construc'-U 
dichas escalas y pasos, oyendo en cada casi 
Dirección general de Obras públicas. . Je

Artículo 11. En las nuevas conccsione-
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aprovechamiento de agua que requieran la cons
trucción de una presa, así como a los concesio
narios que no hayan establecido las escalas sal
moneras a que vinieren obligados, y del mismo 
modo en las reparaciones o modificaciones de 
presas anteriores al precepto legal de implantar 
*as escalas, se exigirá su construcción o se hará 
Por h Administración a expensas de aquéllos, 
así como los pasos para anguilas, truchas común 
>" de, mar, en la forma, situación, dimensiones y 
demás circunstancias que se expresan en el Re
glamento y se estudiarán en el proyecto que será 
sometido a la aprobación competente, oyendo en 
cada caso a la Dirección general de Obras pú
blicas. '

Artículo I2. En toda concesión de toma de 
agua, canales, acequias o cauces de derivación 
Para abastecimiento de poblaciones o de ferroca- 
r?l.es’ para el riego o para industria fabril, se 
obligará a los concesionarios a colocar y mante
ner en buen estado compuertas de rejilla que im- 
P'dan la entrada de peces adultos y crías de éstos.

ambién se colocarán rejillas en la salida de los, 
canales de desagüe de fábricas y molinos, salvo 
en casos que por su singularidad podrá acordarse 
cle Real orden lo procedente para no lesionar 
ofros intereses. En todos los casos expresados 
611 este artículo habrá de oirse a la Dirección ge
neral de Obras públicas. . .
. Jefe del Servicio Piscícola de la provincia 

* terminará en cada caso el sitio, forma, colo
Cación y luz de dichas rejillas.

Artículo I3. Los concesionarios de canales no 
Podrán agotarlos en las épocas de reconocido 
Paso de peces si no se hallaren provistos a la 
^ntradá del canal de derivación y salida del de 

esagüe, de compuertas de rejilla que impidan el 
lngreso y retorno de los peces, y de un modo es* 
l)ecial, de la cría del salmón.

. Artículo I4. Queda prohibido alterar arbitria- 
r'amente la condición de las aguas con residuos 
’.e industrias o vertiendo en ellas con cualquier 

V1 materiales o substancias perjudiciales o no- 
C1vas a la pesca, a no ser en virtud de un derecho 
ryconocido y reglamentado por la AdmiuLstrat 
C1°n, cuando el interés general lo exija.

Epocas y días de veda.
Artículo I5. Queda prohibida la pesca en las 

aguas de dominio público durante las épocas si- 
Smentes:

a) Para el salmón con redes, en las aguas 
-oiobres y desde el límite que previamente se se- 
am, desde l.° de julio hasta l.° de marzo, y con 
ana en las aguas dulces y salobres, desde l.° de 
gosto hasta el I4 de febrero, inclusive. En las 

' ¿ñas dulces de los ríos salmoneros queda prohi- 
mo durante todo el año el empleo de toda clase 

taria^^ aUn CUÍl1^^ sean ma^a reglamen-

; b) iPara la pesca con caña de las diferentes 
de^^Cieii de trucha, sean de mar, ríos o lagos, 
sj S(le de agosto hasta el I4 de febrero, inclu- 
e(. e’ Prohíbiéndose el empleo de redes para estas 
n Pecies durante todo el año, salvo las excepcio- 

s Previstas en los artículos 16 y 30 de esta Ley.
1 oC 1 ^ara las demás especies, con redes, desde 

marzo hasta el l.° de agosto, permitiéndose 
scar c°n caña durante todo el año, pero la pesca 

así obtenida en época de veda podrá únicamente 
ser transportada por el pescador para su consu
mo pero no venderse. Cuando se críe la trucha 
en los primeros tramos de un río, quedarán éstos 
vedados desde l.° de agosto hasta el I5 de fe
brero. El Jefe del Servicio Piscícola de la pro
vincia señalará con tablillas el límite o sitio desde 
donde puede pescarse con caña todo el año: 
Igualmente señalará los límites de los ríos salmo- 
ñeros, a partir de los cuales podrá redarse regla
mentariamente el salmón. .

d)' Los períodos de veda para los cangrejos 
se fijarán, según las regiones, en el Reglamento 
que se dicte para la aplicación de esta Ley.

Artículo 16. Siempre que no se acordase por 
Real orden lo contrario, regirán las épocas de 
veda establecidas en el artículo anterior, pero en 
caso necesario y previo informe favorable de las 
Juntas regionales y del Consejo Superior de Pes
ca y Caza, podrán admitirse variaciones en ríos 
determinados, así como autorizarse el empleo de 
redes de malla reglamentaria para la pesca en 
aguas dulces de las diferentes especies de truchas, 
siempre que no sea en la época de desove de éstas 
(l.° de noviembre a l.° de febrero). ,

La pesca así obtenida sólo podrá circular para 
el consumo del pescador o ser destinada a esta
blecimientos benéficos. _

Artículo I7. Además de la veda señalada en 
el artículo I5, queda prohibida en todas las aguas 
dulces y salobres hasta la desembocadura de los 
ríos en el mar, la pesca del salmón con redes 
desde las seis de la mañana del viernes hasta la 
misma hora del lunes, durante todas las semanas 
que no se hallen comprendidas en la veda anual. 
Esta veda semanal sólo podrá variarse en la 
forma que prevendrá el Reglamento.

Artículo 18. El Jefe del Servicio Piscícola de 
la provincia publicará anualmente edictos recor
dando las disposiciones relativas al comienzo y 
término de la veda con quince días de anticipa
ción a estas épocas, pero el incumplimiento de lo 
dispuesto en este artículo no eximirá de respon
sabilidades a los infractores de ella.

Artículo I9. Queda prohibida la circulación y 
transporte por ferrocarril, o cualquier otro medio, 
de peces y cangrejos durante las épocas de veda 
anual para cada especie, determinadas en los 
precedentes artículos, con excepción de lo que se
ñala el artículo I5 en lo referente a la pesca con 
caña de las especies que no sean trucha y salmón 
y sólo para el consumo del propio pescador.

Los salmones pescados en el Bidasoa del l.° al 
I4 de febrero sólo podrán ser facturados en la 
estación de Irún y deberán ir acompañados de 1£ 
correspondiente guía, que se exhibirá con ellos 
en los sitios de venta. El salmón congelado que 
se importa del extranjero podrá circular libre
mente todo el año, pero deberá llevar un mar
chamo especial e ir acompañado de una guía 
conforme a lo que se especifique en el Regla
mento.

Artículo 20. Se prohi‘be en todo tiempo la 
pesca de noche, exceptuando la de la anguila, an
gula y cangrejo, en las épocas que no sean de 
veda.

Prohibición por razón de sitio.
Artículo 21. Nadie podrá colocar redes ni
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serán medidas después de su permanencia en e. 

Artículo 28. Mientras no queden constituidas 
las Juntas regionales, se procederá en los , 
salmoneros a una revisión completa de las 
que se llevará a cabo por los organismos q| ,
designen de Real orden, para lo cual se n 
a sus poseedores a que las depositen en * lo 
día y hora en que previamente se anuncie, 
podrán usarse las redes selladas y autorizadas 
v las que no lo fueren, serán decomisadas, 
perjuicio de aplicar a los infractores la mu ta 
i-respondiente. La multa no podra ser 
valor de la red, según tasación hecha por un 

” Artículo 29. En las presas de derivac’on 
aguas o de otra índole cualquiera, y en los 
sitos de agua de dominio publico 9 privado,. I 
prohibida la colocación de redes o artes 1 J ba, 
cualquier clase, así como la construcción <ie 
meras de piedra destinadas a encauzar las 
con objeto de obligar a que la pesca siga 0 
rrientc. También se prohíbe el emplazamien 
colocación de muros, paradas, estacas, e < eS, 
empalizadas, atajadizos, caneiros, cañizares o 
queras a los que puedan sujetarse o amarr 
artes o aparejos cuyo empleo sirva paia^ir 1 
cionar o facilitar la pesca, no pudiendo emp e ( 
tales medios de ventaja, aunque ya se í 
haciendo uso de ellos, ni alegar derecho a^ ,= 
sobre el particular. -^5

Artículo 30. Queda prohibido en las 
dulces de dominio público habitadas poi , 
y salmones, aunque éstas se hallaren ai 
a particulares, y salvo los casos previstos 
artículos 16 y 24, el empleo de toda clase e 
des, aun las de malla reglamentaria, sean o a, 
arrastre, barrederas, de bolsas, esparabel, ]¡)S 
ya, trasmallos y otras parecidas, asi con u 
redes de mano. Por excepción se permitirá c 
tre estas últimas la llamada maquilla o seca s 
como auxiliar de la pesca con cana. Solo en 
salobres, desde el límite que se fijara previa1 del 
te en cada río, podrán utilizarse para la PesL rja, 
salmón redes lastradas de malla reglamen .g 
con las restricciones que marca el articulo 
esta Ley y las excepciones que señale el tv 5 
mentó. . . v s^'

En los ríos en que no existan truchas ) 
mones podrán emplearse redes de malla 
mentaría. No obstante, el Jefe del Servid* 
cícola de la provincia podrá, por razón de c| 
brecimiento de algunos ríos, prohibir en e fíl 
empleo de redes o reducir el tiempo habí* 1 
su uso. n3'

Artículo 3I. No podrán emplearse cesta1’- ¡p 
sas, nanses o nalsas para la pesca de la an_ y 
de un diámetro mayor de 24 centimeir ó je 
habrán de ser retiradas de las aguas desde a - 
enero a 30 de junio.

El cestón o tambor para la pesca de la la’1^ je 
sólo podrá emplearse desde l.° de agosto a 
febrero. .

Quedan prohibidos todos los pnocedim'^ je 
empleados en la pesca de la anguila desde i- 
abril a L° de diciembre. ^5,

Artículo 32. Se prohibe el empleo de 
fisgas, arpones, cajoines, lazos, garras, 
(con excepción del llamado gaff, gamo, gau

otros artefactos de pesca autorizados (excluida 
la caña) a una distancia menor de cien metros, 
aguas arriba o abajo, -de donde otro los hubiera 
colocado. ; .

Para contribuir al desarrollo de la riqueza pis
cícola se prohíbe el empleo de toda clase de artes 
en las golas y estanys de la provincia de Valen
cia a una distancia de cien metros de dicha gola.

Para la pesca con caña, la distancia mínima 
entre dos pescadores se determinará en el Re
glamento. ',

Artículo 22. En los cauces de derivación para 
el abastecimiento de aguas a poblaciones o fe
rrocarriles y para el riego o industria fabril no 
podrá pescarse por otro procedimiento que la 
caña. Los cangrejos sólo podrán ser pescados con 
lamparillas o reteles.

Artículo 23. Queda prohibida la pesca con red 
en las aguas salobres de los ríos salmoneros a una 
distancia menor de 300 metros de la arista de 
aguas abajo de la base de las presas, pudiendo 
pescarse con caña en toda la extensión de los 
embalses, siempre que no se hallaren arrenda
dos, con arreglo al artículo 47 de esta ley.

Artículo 24. El Jefe del Servicio Piscícola Je 
la provincia, previo anuncio en el “Boletín Ofi
cial”, instruirá expediente para prohibir, previa 
superior aprobación, la pesca en los obstáculos 
naturales que constituyen paso obligado de los 
peces, o en otros sitios desde los cuales se les 
puede capturar en condiciones de excesiva faci
lidad, con daño de la conservación y propagación 
de las especies. .

El mismo Jefe autorizará, previo informe ’ía- 
vorable de las Juntas regionales y del Consejo 
Superior de Pesca y Caza, el empleo de redes de 
malla reglamentaria en aquellos casos en que se 
solicite oficialmente por los concesionarios de 
embalses o vedados, a fin de descartar las especies 
perjudiciales o que abunden con exceso. Si estas 
redadas se llevan a cabo en tiempo de veda, U 
pesca no podrá circular más que con destino a ’a 
beneficiencia, no pudiendo venderse.

Artículo 25. Mientras dure la costera de sal
mones, ningún barco empleado en la pesca marí
tima podrá echar las redes acercándose precisa
mente a las inmediaciones de la entrada o em
bocadura del río, aunque en ella haya lances co
nocidos.

Artículo 26. Sólo podrán lanzarse las redes 
para el salmón a la distancia que se preceptúa en 
esta Ley y en su Reglamento, sin que en modo 
alguno se permita el emplazamiento fijo de 
aquéllas. . - , :

Se considerará como red fija la que esté co
locada a través del río o corriente, aunque en 
su parte inferior no esté anclada, sujeta o soste
nida por el pescador.

De las redes y artefactos prohibidos.

Artículo 27. Se prohíbe el empleo de toda 
clase de redes cuyas dimensiones de malla o luz 
sean menores de las siguientes:

Para la pesca del salmón, un cuadrado de 70 
milímetros de lado. ,

Para todas las demás especies el lado del cua
drado será de 20 milímetros.

Las dimensiones de las mallas de las redes
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los preceptos reglamentarios, deducida del expe
diente instruido al efecto, debiendo corregirse cada 
Una a tenor de lo que señalarán los respectivos ' 
artículos del Reglamento.

En los casos de reincidencia, antes de transcu- 
j'nr un año de la fecha de la anterior infracción. : 

mulla se impondrá por el doble y triple, res- i 
Pectivamente, en caso de incurrir en nueva rein- , 
dencia, retirándose al infractor temporalmente Ja ' 
hcencia. Las Jefaturas de Montes publicarán 
Sensualmente los nombres de los infractores, a 
nn de que no se les expendan nuevas licencias. 
.Las providencias que dicten los Jefes del Ser- 

vtcio Piscícola serán apelables ante el Ministro i 
de Fomento, que resolverá de Real orden, contra 

cuál sólo podrá entablarse el recurso coñten- 
^osoadministi-atívo, conforme a lo prevenido en 
niiia^CU*° 25° y complementarios del Estatuto

Artículo. 79. Todas las infracciones señaladas 
-y sancionadas en la presente Ley llevarán apare
jada la pérdida del arte y embarcaciones emplea
os. El arte será destruido aun en el caso de estar 
pálmente autorizado y se procederá asimismo ( 

decomiso de la pesca capturada, que si no está [ 
d'1 ^Hd'cionés de ser devuelta a las aguas se 
atribuirá entre los Establecimientos de Benefi- 

Oncia más próximos al lugar de la aprehensión 
’ cn^’e los pobres de la localidad.

z terceras partes de las multas serán satis- 
echas en papel de pagos al Estado y la otra ter-

en metálico, destinándose esta parte a cons- 
uiur un fondo en la Dirección general de Mon-

Pesca y Caza, que anualmente será distri- 
ppdp, a propuesta de la Je'íatura del Servicio

’scicola, entre los Vigilantes de Pesca, en con- । 
ePto de premios, proporcionados al celo y dili- 

■^nc‘a con que hayan desempeñado sus fun-

Disposiciones adicionales.
-ytículo 80. Para la pesca en los ríos Bidasoa, 
?no y demás fronterizos, se observarán las pres- 

arpcion,es de esta Ley en cuanto no se opongan 
' *as cláusulas de los Convenios entre España y 
fJS países vecinos.

Artículo 81. Quedan derogadas las disposicio- 
que se opongan al contenido de la presente

Eado en Palacio a siete de septiembre de mil 
^’^cieiitos veintinueve.—Alfonso.—El Ministro 
c '*omento, Rafael Benjumea y Burín.

(“Gaceta” 24 septiembre I929).

'■AL OS DEN disponiendo cese en el despacho ordinario 
j 'í '05 asuntos de este 'Ministerio el ISr. D. Rodolfo Ge- 

'^rt Viana, Director general de Obras públicas.
Núm. 29I.

Emo. Sr.: Hallándome de regreso en esta Corte. 
M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien dis- 

l^'Ucr cese V. J. en ej_despacho ordinario de los 
^^Untos de este Ministerio-, encargo que se le 
u,ifirió por Real orden de I9 del actual.
Pe Real orden lo digo a V. I. para su conoci- 

yiento y efectos. Dios guarde a V. I. muchos 
j'un81 ^a(hid, 23 de septiembre de I929.—Ben- 
^tior D. Rodolfo Bclabert y Viana, Director ge- 

,1Crid de Obras públicas.
(“Gaceta” 24 septiembre I929).

Ministerio de Instrucción Pública y B. A.
REAL DECRETO derogando el artículo 53 del Real de

creto-ley de 19 de mayo de 1928.

EXPOSICION
Señor: Según previene el Real decreto-ley de 

I9 de mayo de I928 que reformó los estudios 
universitarios, corresponde al Ministerio de Ins
trucción pública la aprobación de cuanto las dis
tintas Facultades propongan respecto a la forma 
de efectuarse los exámenes y pruebas de curso, 
previo informe del Consejo de Instrucción públi
ca, que no tardará en evacuarlo.

Parece propicio el momento para prescindir en 
dicha Soberana disposición de un artículo, ins
pirado en una enmienda presentada al proyecto 
en la .Asamblea Nacional que establece un mo
desto ensayo de protección a la enseñanza pri
vada de grado universitario.

No reglamentada aún en nuestra Patria la re
ferida enseñanza, es conveniente esperar hasta el 
día en que se estime oportuno proceder a su total 
ordenación, cual hicieron ya otros países, para 
resolver lo que entonces convenga respecto al 
citado precepto.

Por tales motivos, el Ministro que suscribe, 
de acuerdo con el Consejo de Ministros, tiene el 
honor de proponer a la aprobación y firma de 
V. M. el adjunto proyecto de Decreto.

Madrid, 21 de septiembre de I929.—Señor: A
L. R. P. de V. M., Eduardo Callejo de la Cuesta

REAL DECRETO
Núm. 2.032.

De acuerdo con Mi Consejo de Ministros y a 
propuesta del de Instrucción pública y Bellas 
Artes,

Vengo en decretar quede derogado el artículo 
53 del Real decreto-ley de I9 de mayo de I928.

Dado en Palacio, a veintiuno de septiembre de 
¡nil novecientos veintinueve.—Alfonso.—El Mi
nistro de Instrucción pública y Bellas Artes, 
Eduardo Callejo de la Cuesta.

(“Gaceta” 24 septiembre I929).

Presidencia del Consejo de Ministros
REAL ORDEN CIRCULAR disponiendo que hasta tanto 

no sea comunicado a esta Presidencia por el Ministerio de 
Hacienda la construcción y organización y régimen defi
nitiva ed las Zonas francas, a que se refiere el Real de
creto de 11 de junio de 1929, no se acuerden autorizacio
nes para el establecimiento en dichas Zonas de industrias 
del motor y del automóvil.

Núm. 360.
láxeme. Sr.: Teniendo en cuenta el desarrollo 

que, como consecuencia de las medidas de Go
bierno. adquieren las industrias del motor y del 
automóvil en nuestra Patria, lo que permite su
poner que durante el plazo forzoso de construc
ción y organización definitiva de servicios, em
plazamientos. puertos, muelles, etc., de las zonas 
‘francas, dichas industrias lleguen a tener el ca
rácter de nacionales de exportación,
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S. M. el Rey (q. D. g.) se ha .servido disponer 
que hasta tanto no sea comunicado a esta Presi
dencia por el Ministerio de Hacienda la construc
ción y organización y régimen definitivo de las 
zonas francas a que se refiere el Real decreto de 
11 de junio de I929, no se acuerden autorizacio
nes para el emplazamiento en dichas zonas de in
dustrias del motor y del automóvil sin el previo 
informe de la Comisión Oficial del Motor y del 
Automóvil.

De Real orden lo digo a V. E. para su conoci- 
mieno y efectos. Dios guarde a V. E. muchcs 
años. Madrid, 21 de septiembre de 19^9.—Primo 

de Rivera. Señor...
(“Gaceta'’ 24 septiembre I929).

SECCIÓN SEGUNDA

6Q81ERND CIVIL DE U fMVIMU DE üíiDEEi

Núm. 5.526.

HORA NORMAL
CIRCULAR

Dispuesto por R?al orden de 16 de abril úl
timo, en su artículo 2.°, que el día 6 de octubre, 
a la una hora, sea retrasada la hora legal en 
sesenta minutos, restableciéndose así la normal; 
y a fin de que tenga debido cumplimiento lo or- 

• denado, ruego y encargo a las Autoridades y 
Corporaciones dispongan lo conveniente para 
que el próximo domingo, día 6, cuando los re
lojes marquen la una, se retrasen hasta las 24 
horas, para comenzar las cero horas del día 7.

Lo que se hace público en este periódico ofi
cial para general conocimiento y exacto cumpli
miento.

Zaragoza, 1 de octubre de 1929.
El Gobernador civil,

Juan Cantón-Salazar y Zaporta.

Carreteras. — Expropiaciones.
Comprobada por el Alcalde de Muel la rela

ción de propietarios a quienes se les han de 
ocupar fincas en aquel término municipal, con 
motivo de la construcción del ferrocarril de 
Caminreal a Zaragoza.

Este Gobierno civil ha dispuesto que se pu
blique a continuación en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
la provincia, a fin de que, como dispone el ar
tículo 17 de la Ley de 10 de enero do 1879 y el 
24 del Reglamento de 13 de junio del mismo año, 
puedan hacerse por las personas y corporacio
nes interesadas, en el plazo de diez y seis días, 

las reclamaciones que estimen oportunas, ante 
la Alcaldía de Muel, en contra de la necesidad 
déla ocupación que se intenta, y en modo algo* 
nocontra la utilidad de la obra.

Zaragoza, 25 de septiembre de 1929.
El Gobernador civil, 

Juan Cantón-Salazar y Zaporta.

Relación que se cita.
Número de orden, nombre de los propietarios 

y clase de finca. •

1 Jesús Sancho, de Longares, cereal.
2 Comunal.
3 Jerónimo Artigas, Longares, id.
4 Sr. Duque de Plasencia, Madrid, id.
5 Joaquín Sancho, Logares, id.
6 Cañada Real.
7 Camino.
8 Joaquín Sancho, Longares, id.
9 Camino.

10 Felipe Cabetas, Muel, id.
11 Ribazo.
12 Pascual Trein, Muel, viña. 1
13 • Camino.
14 Ribazo.
15 Mariano Trein, Muel, viña.
16 Ribazo.
17 Felipe Cabetas, Muel, viña.
18 Ribazo.
19 Ramón Olga, Muel (en blando labrado.)
20 Pascual Tello, id., id.
21 Francisco Mozota, id., sin cultivar.
22 Comunal, carretera y Obras públicas.
23 Carretera.
24 Obras públicas.
25 Julián Echarri, Muel cereal.
26 Mariano Soler, id., viña.
27 Comunal.
28 Carretera.
29 Félix Gil, Muel, edificio.
30 . Camino.
31 Valero Orga, Muel, viña.
32 Ruperto Orga, id., id.
33 Antolín Colas, id., id.
34 Francisco Siria, id., edificio.
35 Camino.
36 Ferrocarril Cariñena a Zaragoza.
37 Comunal.
38 Bautista Cebrián, Muel, viña.
39 Comunal.
40 Cañada Real. .
41 Carretera.
42 Camino.
43 Francisca del Gallego, Zaragoza, yermo.
44 María Vahara, id., cereal.
45 Camino.
46 Lorenzo Artigas, Muel, remolacha.
47 Camino.
48 Comunal.
49 Ferrocarril de Qariñona a Zaragoza.
50 Melchor Laborda, Mozota, barbados.
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SECCIÓN CUARTA SECCIÓN QUINTA
Nxtm. 5 511, 

tiQiíisiracióD de üentae públicas de la provincia de Zaragosa.

Formación de Gremios de Industrial, capital

Publicada en el Bo l e t ín Of ic ia l  de 27 del 
Actual la relación en que se hace‘el señalamien- 
0 de los días y horas para la celebración de 
as Juntas que han de tener lugar en esta Ad- 
™inistración, a fin de designar los clasificado- 

de cada Gremio, se ha observado que, por 
rror, so señala el día 6 para los Gremios de 

comestibles, base 10.°; cafés, a 0*30; calzados 
1 ojo; tabernas, base 2.“ y base 10.a; y como 

’cho día es festivo, la constitución de los ex- 
lJresados gremios se celebrará el día 4 del ac- 
*ual, a las mismas horas en que estaban seña
laos.

Zaragoza, 30 de septiembre de 1929.—El Ad- 
mistrador de Rentas públicas, Mariano Cía ver.

Núm. 5.510.
Formación de listas cobratorias por territorial 

para el año 1930.
Por R. O. de 24 septiembre último, publicada 

la Gaceta de Madrid, núm. 269, del 26 del 
glsmo mes, queda en suspenso el art. ¿2 del 

statuto de Recaudación vigente, relativo a los 
^•bos anuales y semestrales de la contribu- 

L,on territorial.
Restablecidos, por tanto, los períodos de co- 
o antiguos con respecto a los recibos llama 

efoSranua^es semestrales, deberán hacerse 
ln i V-os seguirán cobrándose en período vo- 

utario los recibos anuales en el segundo tri- 
estro del año y los semestrales en el primero 
segundo trimestres.

va 08 ^-vun^amientos de esta provincia que ha- 
ar^ ^H^eiepado sus listas cobratorias con 
v rT p 8 las c*rcu^ares de esta Administración 
L i * de] Estatuto de Recaudación vigente, 
s ^admitirán en esta forma, aunque surtirán
1 s efectos cobratorios como señala la R. O. de 

^eptiembre último antes citada.
Cok°S ^Ue no hubiesen confeccionado sus listas 

deberán atenerse en un todo a lo 
tíe ^ k C^° $n Ia exPresada R. O. de 26 sep- 
t ^hre, haciendo figurar, como en el año an- 
ta?or’ *os ceibos qué no excedan de diez pe?e- 
tre °)anua*6s en la casilla del segundo trimes- 

e fie| 8ño, y |og q|10 ^tasando djeho límite
8 c‘^z pesetas no excedan de veinte, o sean 
s ^trajes, en las casillas del primero y se- 

Udo trimestres del año, en cuyas épocas sola
nte se cobrarán en período voluntario.

Da  o!*a80za, 30 de septiembre de 1929.—Maria- 
Lia ver Pérez.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y BELU-XS ARTES

Dirección general de Enseñanza superior 
y secundaria.

Oposiciones, turno libre, a la Cátedra de Lógica 
fundamental, vacante en la Facultad de Filo
sofía y Letras de la Universidad de Zaragoza, 
y su agregada, de igual Facultad, de Santiago.

A los efectos y en cumplimiento de lo preve
nido en los artículos I4 y I5 del vigente Regla
mento de oposiciones a Cátedras, de 8 de abril 
de I9I0,

Esta Dirección general hace público lo si
guiente:

l .° Que el Tribunal para juzgar los ejercicios 
fue nombrado por Real orden de 9 de julio de 
I928 (“Gaceta” del 26), no habiendo sufrido mo
dificación por efectos de renuncias.

2 .0 Que por reunir y haber justi'Hóado dentro 
del plazo legal las condiciones exigidas por el 
Reglamento se declara admitidos a la oposición 
los siguientes aspirantes:

D. Juan Pérez Millán.
D. Benjamín Temprano y Temprano.
D. Hipólito R. Romero y Flores.
D. Emilio Huidobro de la Iglesia.
D. Perfecto García Conejero.
1 ). José Gaos y González Cola.
D. Andrés Martínez de Azagra y Beladiez.
D. Juan Francisco Yela y Utrilla.
D. Jacinto de la Riva y Silva.
3 .0 Que los aspirantes D. Alejandro Diez 

Blanco y D. Antonio Losada y Diéguez, para ser 
admitidos a la práctica de los ejercicios y antes 
de su comienzo, habrán de entregar al Tribunal 
una póliza de 2,40 pesetas, que falta en las cer
tificaciones de sus respectivas hojas de servicios, 
con reintegro que corresponde, según la vigente 
ley del Timbre del Estado.

4 .0 Que por los motivos que se expresan que
dan excluidos los siguientes aspirantes:

D. Manuel Heredero y Pérez, por no acompa
ñar a su instancia documento alguno justifica
tivo de reunir las condiciones legales exigidas por 
el Reglamento para ser admitidos a los ejercicios.

D. Eduardo Ovejero y Maury, por no justificar 
tener el título de Doctor en la Facultad o haber 
aprobado los ejercicios correspondientes al mis
mo grado, y por no estar cerrada ni certificada 
la hoja de servicios que ha presentado, carecien
do ésta, por tanto, de todo valor legal. '

5 o Que todos los opositores admitidos habrán 
de justificar previamente ante el Tribunal haber 
abonado los derechos a que hace referencia la. 
Real orden de este Ministerio de 24 de marzo 
de I925 (“Gaceta” del 30).

6 .° Que el plazo, tanto para reclamaciones a 
que se consideren con derecho los aspirantes, 
como para recusaciones, a que se refieren los 
mencionados artículos I4 y I5 del Reglamento, 
es el de diez días, a contar desde la publicación 
del presente anuncio en la “Gaceta de Madrid”.
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Madrid, 24 de septiembre de I929.—El Director 
general, Allué Salvador.

(“Gaceta” 26 septiembre 19229).

Núm. 5.379.

DIVISION HIDRAULICA DEL EBRD

Nota-amincio.
La C. A. Electro Metalúrgica del Ebro, ha 

presentado un proyecto de modificación del 
aprovechamiento de 120 metros cúbicos por se
gundo de aguas del río Ebro en término de Bás
tago, con destino a usos industriales, que le fué 
concedido por R. O. de 7 de octubre de 1916.

La modificación consiste en aprovechar la 
presa llamada comúnmente de «Cinco Olivas», 
recreciéndola en un metro ocho centímetros 
(VOS metros).

Se establece luego la toma a unos 7á0 metros 
aguas arriba del molino de Cinco Olivas, lle
vando el canal de conducción en túnel para de
saguar en el río a unos 500 metros aguas arriba 
del desagüe primitivo.

El desnivel bruto en aguas medias es de doce 
metros veinticuatro centímetros.

A continuación se inserta la relación de pro
pietarios a quienes afectan las obras.

Lo que se anuncia al público para que los 
que se crean perjudicados puedan presentar sus 
reclamaciones, dentro del plazo de treinta días 
consecutivos, a partir de la fecha de publicación 
de este anuncio, en el Gobierno civil de la pro
vincia, en las horas hábiles de oficina.

Zaragoza, 23 de septiembre de 1929.—El In
geniero Jefe de la División Hidráulica del Ebro, 
Vicente Núñez.

Lista de propietarios de la margen isqxwerda del 
Rio Ebro» entre la presa de Alforgue y el Es
corredero de la acequia, aguas abajo de la 

presa de Cinco Olivas.
PRESA DE CINCO OLIVAS

Molino de Alforque E. M. E. 
Ayuntamiento de Alforque. 
Miguel Sena.
Gaspar Salinas.
Isidro Catalán.
Francisco Jiménez Primero.
Miguel Jiménez.
Pedro Tesan.
José María Leza.
Enrique Jiménez Pinol.
Mariano Jiménez Cristóbal.
Viuda de Ricardo Pertusa.
Enrique Jiménez Piñol.
Capellanía
José M? Baranda Sena.
Gaspar Salinas Artal.
Miguel Clavero Zapater.
Herederos de Ramón Continente.
Jerónimo García López.
Valero Pinós Catalán.

Domingo Pertusa Garín.
Ramón Jiménez Sena.
Francisco Jiménez Segundo.
Tiburcio Jiménez Pinós.
Antonio Artal Jiménez.
Enrique Jiménez Piñol.
Isabel Alcalá.
Eusebio Ordovás Ostalé.
Antonio Jiménez Piñol.
Herederos de Ramón Continente.
Esteban Gracia.
Vicente Ordovás Ostalé.
Antonio Jiménez Piñol.
Ayuntamiento (Camino y embarcadero).
Tomás Jiménez Bellido.

• Jerónimo García Tópez.
Ramón García Lucea.
Antonio García Piñol.
José Baranda Sena.
Mariano Lucea García.
Ayuntamiento (Barca de paso).
Constantino Jiménez Sena.
Miguel Clavero Jiménez.
José Jimén'Z Pertusa.
Sebastián B llido García.
Antonio Artal Jiménez.
José Baranda Sena.
Ramón García Lucea.
Benigno Sena Sena.
Fabiana Serós Fargas.
Viuda de Mariano Herrero.
Capellanía (Cañar).
José Jiménez Pertusa.
Bernardino Pinós Jiménez.
Mariano Lucea Jiménez.
Viuda de Juan Jiménez Pertusa.
Mariano Lucea Sena.
Pedro Tesán.
Mariano Jiménez Cristóbal.
Capellanía.
Isidoro García Lucea.
Herederos do Manuel Puyóles.
Juan José Bailarín Pertusa.
Esteban Sena Jiménez.
Escorredero de la acequia.

Zaragoza, 23 de septiembre de 1929.—El 
geniero Jefe de la División Hidráulica del Ebi ' 
Vicente Núñez. .

Núm. 5.525.

TRIBUNAL SUPREMO
Relación de los pleitos incoados ante la Salo 

de lo Contencioso-administrativo.
Pleito núm. 10.039. D. Julián Freixinet 

tés contra la Real orden expedida por el Minj0 
terio de Economía Nacional, en 4 do junio 
1929, sobre escalafón. 10y

Lo que en cumplimiento del art. 3G do la 
Orgánica de esta jurisdicción, se anuncia a! Pfl| 
blico para el ejercicio de los derechos que 0n 
referido artículo se mencionan.

Madrid, 30 de septic mbre de 1929.—El Seo ' 
tario Decano, Julio del Villar.
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- Núm. 5.463.
Patronato del Circuito Nacional de Firmes 

especiales.
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Tasa de Rodaje.— Recaudación.
Publicadas en la Gaceta de Madrid del día 11 

del actual las instrucciones para el cobro de la 
lasa de Rodaje correspondiente al año 1928, se 
hace saber a los interesados, que ¡a recauda
ción de la misma se hará con sujeción a las pre
venciones siguientes:

1* El período de recaudación voluntaria 
dará comienzo en los pueblos el 10 de septiem
bre y terminará el 30 de noviembre, pudien- 
do los interesados satisfacer desde el día 1 al 
JO de diciembre, sin recargo de ninguna clase, 

cuotas que los correspondan en las oficinas 
do recaudación de Ja capital de la provincia o 
en el sitio que por los recaudadores, previo 
an520*°i se establezca.
. 2. Los vehículos, a los efectos del pago do 
a Usa de Rodaje, se clasificarán en agrícolas y 

do transporte. Se consideran agrícolas, !ps ca- 
destinados al transporte de los productos 

^íícoJas, propiedad éstos y aquéllos de los 
gricultores, bien sean propietarios de las tie- 
rd8 que cultiven o arrendatarios, colonos o 
Paroeros de las mismas, que sean arrastrados 

P°r una o dos caballerías o por una vaca, buey 
yunta, siendo condición precisa además que 

a contribución territorial que paguen anual- 
ente sea inferior a quinientas pesetas.
Werán clasificados como de transporta los ca- 

t tlHie8 de lujo, los que se dediquen al transpor- 
en general (incluso los que porteen géneros 

1 copies de su comercio o industria) y los carros 
a^^cioultores que reúnan alguna de las con- 

d,ones siguientes: a) quo paguen quinientas o 
as Pesetas de contribución territorial, h) que 

a,guna ocasión sean dedicados al porteo de 
K ñeros o efectos que no sean de su pertenen- 
baíler^ ^U6 SCan arrastra(^os Por tres 0 ra^9 ca* 

ere i Todos los vehículos de tracción de san- 
est p^)eran llevar en sitio visible una placa de 

j e Circuito, cuya legitimidad se acreditará con 
Rod^e ° ^U9^®ca^vo Pag0 la Tasa de 

vet f. ^ara a<i*quip,'r Ia placa de exención de 
ent1CU 0 a8rícohi, cuyo coste es 0‘75 pesetas, se 
ei re8ará al recaudador el recibo del año 1927, 
Ka?Ua P0Rdrá en el mismo la nota de «Entre- 

en ol caso de que habiendo satisfecho la 
qui8* 6 i927’no pudieran presentar por cual- 
rán°9<r aU8a correspondiente recibo, abona- 
añ lo P68^88 por la provisión de placa del 
ció° . Podiendo hacer la oportuna reclama
' n ante este Patronato para su comprobación 
\ que en años sucesivos se les clasifique 

exentos totales.
v ?; Para el pago de la Tasa de toda clase de 
t!)vlllíulos adquiridos en 1928, deberán presen- 
(i qSU8 dueños; a) Certificación expedida por 

ecretario en que se haga constar la fecha de

adquisición, b) Si el carruaje no estuviere com
prendido en ¡a relación que el Ayuntamiento 
debió remitir a este Patronato, el usuario pre
sentará además, en dicho Ayuntamiento, un 
alta por duplicado que contendrá: nombre y 
dos apellidos, domicilio, clase del carruaje, nú
mero de matrícula, números de caballerías, uso 
a que se destina y clase de la llanta (estrecha o 
reglamentaria); y c) Si se creyeren con derecho 
a ser clasificados como agrícolas, declaración 
jurada de la contribución territorial que anual
mente paguen.

6 .a Los vehículos clasificados como de Trans
porte, para proveerse de la Placa de Rodaje de 
1928, abonarán previamente el «recibo de 1927. 

i A este efecto, los interesados entregarán al re
caudador el recibo de 1927, a cambio del cual 
recibirán el correspondiente al año 1928 con 

: nota firmada al dorso de «Pagado el año 1927», 
, debiendo exigir que a su presencia se estampe 
i en el recibo que entregan de 1927 el sello de 
! «Entregado.» *

Si por cualquier causa no pudieren entregar 
i el recibo del año 19¿7, habiéndolo satisfecho a 
: su debido tiempo, lo harán constar así por decla- 
, ración jurada, sin perjuicio de que si el Recau- 
| dador tuviere aquel recibo no haga entrega del 

correspondiente al año 19*28.
7? Por los carruajes adquiridos el año 1929, 

bien sean agrícolas o de transporte, se presenta
rán los documentos a) y b) reseñados en la pre
vención S?, y si fuesen agrícolas, además el do
cumento c), entregándoles el Recaudador un 
recibo y una Placa por valor de 0 75 pesetas.

8 .a Los que satisfagan simultáneamente los 
recibos del año 1927 y 1928, exigirán del Re
caudador ponga en los de 1927 la nota de «Pa
gado 6, sin perjuicio de lo dispuesto en la pre
vención 6.a

9? Las altas o modificaciones que se pro
duzcan, se presentarán por los propietarios en 
el Ayuntamiento, el que debidamente relaciona
das las remitirá a este Patronato, el que les de
volverá en cambio una relación on que se ha
ga constar el importe a satisfacer por los usua
rios, para que en su vista puedan formular las 
reclamaciones oportunas.

10 .a Los duplicados del alta que presenten 
los usuarios se entregarán al Recaudador, sir
viéndolo de justificante para la expedición del 
recibo.

Lo que se publica en este Bo l e t ín  Of ic ia l  
para conocimiento do los usuarios de vehículos 
de tracción de sangro afectos al pago de la Tasa 
de Rodaje.

Madrid, 12 de septiembre de 1929.—El Presi
dente del Patronato, P. A., José Alonso Orduña.

Núm. 5.507.

Tribunal provincial de lo Contencioso admi
nistrativo de Zaragoza.

Por D. Isidro La fita Fidalgo, D. Luis Btirillo 
Hernández y D. Félix Navarro Juan, vecinos de
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Zaragoza, se ha interpuesto recurso contencioso 
administrativo contra acuerdo de la Comisión 
municipal permanente del Ayuntamiento de Za
ragoza de seis de agosto de mil novecientos 
ventiuueve, denegando la reposición solicitada 
por los recurrentes de los acuerdos adoptados 
en sesión de nueve de julio del mismo año, de
sestimando la solicitud en que pedían fuera do 
clarado desierta o se anulase la convocatoria 
del concurso para la provisión de una plaza de 
Aparejador inspector de obras del Ayuntamien
to y la adjudicación de la mencionada plaza a 
D. Antonio Casamián Puyóles.

Lo que se anuncia para conocimiento de los 
que tuvieran interés directo en el asunto y qui
sieran coadyuvar en él a la Administración.

Zaragoza, 25 de septiembre de 1929.—El Se
cretario del Tribunal, Arturo Guillén.

SECCION SEXTA

EXPOSICION DE DOCUMENTOS
Por los plazos y a los efectos reglamentarios, 

se hallan expuestos al público, en la secretaría 
de cada Ayuntamiento de los que a continuación 
se mencionan, los siguientes documentos; pu- 
diendo presentar los vecinos contra aquéllos las 
reclamaciones que estimen convenientes.

Proyecto del presupnetto para 1930.
Número 5.492 Chíprana

Repartimiento general.
Número 5.467 Villarroya de la Sierra

— 5.473 Orcajo
Padrón de vehículos con motor mecánico.

Número 5/264 Riela
— 5.476 Velilla deEbro
— 5.471 Nigüella
— 5.474 Illueca
— 5.481 Magallón
— 5.482 Sos del Rey Católico
— 5.488 Maella
— 5.489 Ainzón
— 5.497 Castiliscar
— 5.500 Gallur

La Almolda
Puebla de Alflndén

Repartimiento de plagas dél campo para 1929.
Fayón

Repartimiento de rústica y pecuaria
Número 5.465 Lorbés

— 5.468 Torrelapaja
— 5.474 Albeta
— 5.475 Perdiguera
— 5.478 Tarazona
— 5.475 Embid de la Ribera
— 5.481 Magallón
— 5.487 Cerveruela
t - 5.496 Ainzón
— 5.497 Castiliscar
— 5.498 Luceni
— 5.500 Gallur
— 5.502 Olvés
— 5.503 Villalba de Perejil

La Almolda
Puebla de Alflndén
Fayón
Salvatierra de Esca

Padrón de edificios y solares
Número 5.465 Lorbés

— 5.468 Torrelapaja
5.473 Orcajo

** 5.474 Albeta
— 5.475 Perdiguera
— 5.478 Tarazona
— 5.475 Embid de la Ribera
— 5.161 Magallón
— 5.487 Cerveruela
— 5.491 Ibdes
— 5.497 Castiliscar

• — 5.498 Luceni
— 5.500 Gallur
— 5.502 Olvés
— b.503 Villalba de Perejil

La Almolda
Puebla de Alfindén 
Fayón
Salvatierra de Esca

Matricula industrial
Número 5.468 Torrelapaja

— 5.474 Albeta
— 5.475 Perdigu era
— 5.471 Nigüeíla
— - 5.475 Embid de la Ribera
- 5.481 Magallón ’
— 5.486 Mainar
— 5.487 Cerveruela
— 5.502 Olvés
— Villalba de Perejil

La Almolda

Cariñena. N.° 5.490-
Aprobado el repartimiento general de ests 

Ayuntamiento y año 1929, y expuesto al púbh' 
co por el plazo correspondiente sin que se hayfl 
producido reclamación ni observación algún9' 
durante los días 7, 8 y 9 del próximo octubre 
en la Casa Consistorial y horas de nueve a doc® 
y de tros a seis, se pondrán al cobro, en prl' 
mer período voluntario, los recibos do dich° 
repartimiento correspondientes al primero, s0, 
gundo y tercer trimestres.

Lo que se hace público para conocimiento d 
los contribuyentes por dicho concepto en es1 
pueblo. ,

Cariñena, 28 de septiembre de 1929.—El ' 
calde ejerciente, César Soria.

Codos. N.° 5.506-

1

Autorizada por la Superioridad la celeb^' 
ción de tercera subasta de las leñas del 
«Valdemontero», se ha señalado, para su ce* 
bración en esta Casa Consistorial, el día 6 d 
octubre próximo, a las once, bajo el tipo ( 
1/200 pesetas y demás condiciones que se n 
lian de manifiesto en esta Secretaría. .

Codos, 29 de septiembre de 1929, — El Al09 
de, Juan F. Crespo.

I
1

t 
t
1
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N.° 5.472.Cosuenda.
A las horas quo a continuación se insertan, 

e 23 de octubre próximo, tendrán lugar en la 
31a de sesiones de esta Casa Consistorial, las 

restaT88 J°S sl8u*entes aprovechamientos fo-

A las 11: pastos. Lasierra, 667 80 pesetas.
A Jas 10: ídem, Monte Blanco, 819 95 ídem.
A las 12: ídem, Monte Madroñal, 553*50 ídem. 

c uOs. respectivos pliegos de condiciones fa
se i ^vo,e°onómicas, a disposición del público, 

hallan en la secretaría municipal.
..Losuenda, 28 de septiembre de 1929. — El 

cj ^me, Gregorio López —El Secretario, Mar-

SECCIÓN SÉPTIMA

Administración de Justicia
8 Requisitorias.

• i«r declGrodoi rebeldtt $ 6a#*
' «í r iemAi mfroniabüúiadeí ¡«palw, d< wo frt- 

los procesados gus a continuación se exprese», 
<I*« se les fija a contar desde el día de ta 

#1 del anuncio en este periódico oficial y e»t«
6 se señala, se les cita, Uama y 

tes^a’ <WCQr9átld°se » todas las Autoridades y Age»
»* la Policía judicial procedan a la busca, captura 

codKccióa de aquéllos, poniéndolos a disposición de 
v Pie ^U<í 0 tribunal, con wtcglo a los artículos 513 
z;‘_ de Enjuiciaedeuto meúnol, 66 del Có- 

d* Justicia Militar y 367 de la ley de Enjuici»
4 - if.grá* Mi Utsr. ;

p ~ Núm. 5.446.
tadn , DEVA, Narciso; de 25 años, de es- 
hijo tero* natural de Zaragoza (Hospicio), 
domi ^i-^a(^res desconocidos, vecino de A legón; 
d6r eihado en id. últimamente, de oficio pana- 
Com en Ia actualidad en ignorado paradero; 
titu¡.Par60erá ante el Juz^ado de Borja y cons- 
ci-.a*8.0 en prisión provisional, por haberse de- 
hiari ° 6n auto de esta focha, dictado en el su- 
bro f°3lIe cou el núai- 81 de 1928 so sigue so-

Núm. 5.476.
^OlEÍNCIA TERRITORIAL DE ZARAGOZA

de Ot8l Y Fernández del Pino, Ma- 
est-i a?° ihspector regional en el territorio de 
Ha Audienoia;

Oficial0 aa^cr: ^ue no habiendo comparecido el 
Mo q p(. 1% ,8a^a de esta Audiencia D. Manuel 
Pedi<mthl^lan a Preatar hi declaración en el ex- 
'^hunal qUe 80 l0 s’Sue Por 8U no asistencia al 
edicto t86 16 c*ta Pot‘ med*o del presente 
Uv deTi118!^116 eu piazo de cinco días, a con- 

.0LH'n^ Ia Publicación de esto edicto en el 
8e r y durante las horas de audien- 

, .Pásente en la secretaría de Gobierno de 
^tero.si^16110^ a Prdstar declaración que se

Zaragoza, 28 de septiembre de 1929.—Miguel 
de Otal.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Núm. 5.467.
Caspe.

D. Juan Llidó y Pitarch, Juez de primera ins
tancia de Caspe;
Hago saber: Que en este Juzgado se sigue ex

pediente para inscribir a favor de los cónyuges 
Isidro Bondía Molina y Joaquina Liarte Filióla, 
en el Registro de la Propiedad del partido, el 
dominio de la finca siguiente:

Campo, plantado de olivos, sito en el término 
y monte de Maella, partida Val de Maella, de 
cabida 29 59 áreas; linda al N. Bernardo Talla
da, S. herederos de Juan Aguilar y Félix Riol 
y N. y O. montes del común.

La adquirieron por compra a los cónyuges 
Manuel Baquer Olona y Simona Bosque Borraz.

Habiéndose acordado citar al expediente, por 
si tienen algo que oponer, a María Olona Olona 
y Gregorio Baquer Rabal, o a sus causahabien- 
tes, a cuyo nombre está la finca inscrita en el 
Registro, y convocar a cuantas personas pueda 
perjudicar la inscripción solicitada, para que 
comparezcan ante este Juzgado a alegar su de
recho, o lo que tengan por conveniente, dentro 
del término de ciento ochenta días, bajo el con
siguiente apercibimiento.

Siendo el presente el segundo edicto que se 
publica.

Dado en Caspe, a diez y siete de septiembre 
de mil novecientos veintinueve. - Juan Llidó.— 
El Secretario judicial, Pascual Guillén.

Núm. 5.483.
Caspe.

D. Juan Llidó y Pitarch, Juez de primera ins
tancia de Caspe;
Hago saber: Que en este Juzgado se sigue ex

pediente a instancia de D.a María Valero Na
varro, para inscribir en el Registro de la Pro
piedad del partido, a su nombre, el dominio de 
Ja finca siguiente:

Casa, en esta ciudad, calle Mayor, núm. 21 an
tiguo y 8 moderno; lindante derecha Ignacio Ba
llesteros, izquierda calle del Pueyo y subida del 
Hospital viejo y espalda calle del Pueyo. Tiene 
70 metros de superficie y consta de cuatro 
pisos.

La adquirió por herencia de eu esposo D. Joa
quín Ballabriga Jiménez.

Habiéndose acordado citar a D. Iñigo Balla
briga Pinos, o a sus causahabientes, ai ex
pediente, por si tienen algo que oponer, ya que 
a nombre de aquél está inscrita la finca en el 
Registro, y convocar a cuantas personas pueda 
perjudicar la inscripción solicitada, para que 
comparezcan ante este Juzgado a alegar su de
recho, o lo que tengan por conveniente, dentro 
del término de ciento ochenta días, bajo el con
siguiente apercibimiento.

Siendo el presente el segundo edicto que so 
publica.
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Dado en Caspe, a diez y siete de septiembre 
de mil novecientos veintinueve.—Juan Llidó. 
El Secretario judicial, Pascual Guillén.

Núm. 5 445. .
Zaragoza.—Pilar.

Cédula de citación.
En virtud de lo acordado por el señor Juez 

del distrito del Pilar de esta ciudad en cumpli
miento de carta orden de la Superioridad, di
manante de sumario seguido en dicho Juzgado 
con el núm. 311 de 1927 contra Antonia Randa 
Jaraba, sobre hurto, se cita por medio de lo 
presente cédula a Vicenta Lafuente y Angel So
to, cuyo actual domicilio se ignora, a fin de que 
los días 29 y 30 de octubre próximo comparcz 
can ante la Audiencia provincial de esta ciudad, 
al objeto de asistir como testigos al juicio ora! de 
la expresada causa; bajo apercibimiento que de 
no comparecer les parará el perjuicio a que hu
biere lugar. .

Y para que siva de citación en forma exp do 
la presente,, que firmo cu Zaragoza, a veintiséis 
de septiembre de mil nevecientos veintinueve.
P. H., Mariano Torrijos.

Núm. 5.447.
Zaragoza.—Pilar.

D. César de Prado Ortega, Juez de primera ins
tancia del distrito del Pilar de Zaragoza;
Por el presente edicto se cita, llama y empla

za por tercera vez a cuantos se crean con dere
cho a la herencia de Catalina Barrao, cuyo se
gundo apellido se ignora, natural de Peñaílor 
(Zaragoza) y cuyas demás circunstancias se des
conocen, que falleció en esta capital el día diez 
y ocho de mayo último, para que dentro del 
término de dos meses, a contar desde el día si
guiente al en que el presente aparezca inserto 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia y Ga
ceta de Madrid, comparezcan ante dicho Juzga
do y secretaría de D. Santiago Calvo a justificar 
en forma su derecho; bajo apercibimi' nto de te
nerse por vacante la herencia si nadie la soli
citaré, haciéndose constar que no ha compare
cido pariente alguno al primero y segundo lla
mamiento*, todo lo cual se halla acordado en di
ligencias de prevención de abintestato de oficio 
que se instruyen por fallecimiento de dicha Ca 
talina Barrao. e #

Dado en Zaragoza, a veinticinco de septiem
bre de mil nove'ientos veintinueve.—César de 
Prado.—El Secretario, Santiago Calvo.

JUZGADOS MUNICIPALES

Núm. 5.422.
Pina de Ebro.

Hallándose vacantes los cargos de Secretario 
y suplente de este Juzgado municipal, dotados 
con los derechos de arancel, se anuncia su 
provisión, pediendo, en el término de treinta 
días, los que se consideran aptos para él des
empeño de los mismos, remitir oportunas ins
tancias a este Juzgado o al de primera instancia 
del partido, solicitando ol mismo, con los docu

mentos que crean oportuno acompañar de snfl 
méritos y servicios; pasado dicho plazo se pro
veerá _

Pina de Ebro, 25 de septiembre de 1929.— »ll 
Juez municipal, Vicente Caballero.

Núm. 5.418.
Ambel.

D. Vicente Berna Lambea, Juez municipal de la 
villa de Ambo!;
Hago saber: Que en diligencias de ejecuciou 

de sentencia de juicio verbal de faltas 
Simeón Peral Fraile y otros, por ofensas ai» 
Autoridad, y para cubrir las responsabilidades 
que lo fueron impuestas en el mismo al cita* 
Simeón Peral, tengo acordada la venta en pu*¡ 
blica subasta de las tincas siguientes. 3

l.° Campo y viña, en la partida de Cardos , 
de cabida 21*45 áreas; linda al N. con sendo o- 
al E. con herederos de Ensebio Muñoz, al S. i 
Juan Manuel Sánchez y al O. con Urbana “ 
yas: valorado en ciento ochenta pesetas. , 
" 2.° Mitad indivisa de otra viña, con eme 
empeltres, en la de los Royales, de cabida too 
ella 14'30 áreas; linda al N. con acequia, a! 
con Urbana Sayas, al S. con tinca de Martín r 
ral y al O. con Bernabé Sanjuán: valorada to< 
en trescientas treinta y dos pesetas. Corr^spo11 
den a la mitad que se subasta, ciento sesenta ) 
dos pesetas. v >1j

Para dicho acto, que tendrá lugar el día ou 
y nueve de octubre próximo, a las diez hora ’ 
en la Sala audiencia de esto Juzgado; debe a 
vertirse lo siguiente. ,0.

l .° Que para tomar parte en la subasta, 0 
berán los liciladores consignar previamente 
la mesa del Juzgado, o establecimiento desti 
do al efecto, una cantidad igual por lo me» 
al di z por ciento del valor efectivo de las » 
cas que sirve de tipo para la subasta. 0

2 .° Que no se admitirán posturas <luoaí()g 
I cubran Jas dos terceras partes de los preu 
¡ que se subastan. uo 
I ' 30 Que los bienes objeto de la subasta 

se hallan grabados con carga alguna, y 9“» f 
existiendo títulos de propiedad, se eupi»* 
en su caso, por los medios adecuados en 
rocho. . r0

Dado en Ambel, a veinticinco de septiem 
de mil novecientos veintinueve.—Vicente v 
na.—El Secretario, Justo Gil.

PARTE NO OFICIAL
Averly, Sociedad anónima.

Celebrada por esta Compañía Junta 
ordinaria el día treinta de septi mbre H*1 \ cii 
se efectuará el pago del dividendo acordaa< 
la misma a con lar de hoy, de ocho a doce a . 
mañana, en el domicilio social. , t08

Zaragoza, uno de octubre de mil novecie - 
veintinueve. 
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de la pesca del salmón con caña) y de toda clase 
ue artefactos de tirón y de ancla, el conocido por 
salabardo y cualquier otro instrumento punzante, 

como las cuerdas o sedales durmientes. Estos 
últimos podrán, por excepción, ser empleados en 
a J?.esca de la anguila.

Aingún pescador podrá servirse o tener en su 
Poder huevas de peces para utilizarlas como cebo 
0 macizo.

Artículo 33. Ninglún pescador podrá pescar 
C()u más de dos cañas a la vez siempre que estén 
ambas al alcance de la mano.

Artículo 34. Todas las embarcaciones o apara- 
P°S “Atantes, cualquiera que sea su clase, 'forma o 
ondición, que se utilicen en los ríos para la pes
a> deberán hallarse previamente matriculados; 
o podrán navegar en la época de veda y deberán 
r retirados tan pronto como el Jefe piscícola lo 

rdene, aunque no haya llegado la fecha señalada 
Para aquélla. Las que se utilicen para paso no po- 

ran destinarse a la pesca y deberán quedar suje- 
s a tierra cuando no presten servicio, por medio 
cadena y fuerte candado. Cualquier contraven- 

,ün a estas disposiciones supondrá también la 
q de la embarcación, aunque no la tripule su 

°P,ctario, a menos que se justifique plenamente 
De ha sido empleada sin el consentimiento de 

aquél.
Aitículo 35. El Jefe del Servicio Piscícola, 

el^n ’n^rme de la Junta regional y anuncio en 
n boletín Oficial”, podrá prohibir temporal- 
fue’1^ de cualquier artefacto, aunque no 
( re tyo ni de arrastre, siempre que se estime 

p.Ocas*<)na graves perjuicios a la pesca.
. Jos procedimientos de pesca prohibidos, 

en rtl:Cu^° 36. d anto en las aguas públicas como 
e las ^e dominio privado queda prohibido el 
do ¡ O de explosivos o substancias que, alteran- 
ten } ’ cond>ciones normales de las aguas, facili- 
z la pesca, como dinamita, hipoclorito cálcico 
bo0tUr0-° de gas), beleño, coca, gordolo-

- torvisco u otros materias que sean nocivas. 
nidCr'1 decomisada en todo tiempo la pesca obte- 

a por los medios prohibidos en este artículo.
1 o c2do 37- En las aguas públicas se prohibe: 

de . 1 pal€ar las aguas, arrojar piedras, espantar 
llujCua duier modo los peces, ya para obligarlos a 
no * 611 dirección de los artes propios, ya para que 
niA<aigan en ajenos, así como pescarlos a mano. 
ttletiendose en el río.
deT - Re8^5trar durante las costeras la entrada 
hxe °'S ^Irnonetes desde la barra o embocadura de 03 ríos.
álv ^'derar ni agotar en todo o en parte los 
los^08,0 cauces’ descomponer los 'fondos, destruir 

.IMdregales donde los peces desovan o la veg-e- 
on de las márgenes.

o í" ^mPÍear artes o aparejos formados por dos 
Mas reunidos.

tes'Oi ?edar de abajo para arriba en las corrien- 
<0 as rias Para ahuyentar el salmón.

^mPÍear procedimientos de pesca que se 
no ’^^dan a más de dos terceras parte del río, o 
en> dejen libre la parte más profunda del mismo 

los puntos /londe aquélla se realice.
.)r^lnalmente, podrá pnohibirse cualquier otro 
de°tedimiento que el Jefe del Servicio Piscícola 
crr, a Provincia estime que ocasiona perjuicios 

4Ves a la conservación de la pesca, conforme a 

las condiciones que se expresarán en el Regla
mento.
De la repoblación de las aguas empobrecidas.
Artículo 38. Por el Ministro de Fomento se 

procederá al estudio de la riqueza biológica de las 
aguas dulces y muy especialmente de las de los 
ríos salmoneros. A este fin, y con objeto de com
pletar la legislación de pesca a medida que se va
ya intensificando el conocimiento de las condicio
nes de existencia que para las especies de utili
dad ofrecen las aguas, así como la de biología de 
ellas, se creará un Centro hidrobiológico, al que 
se dotará de una organización adecuada y de los 
medios necesarios para el cumplimiento de sus 
fines. De él dependerán los Laboratorios de Hi
drobiología, que con carácter temporal o perma
nente se establezcan en aquellas regiones, donde 
interese una labor asidua y eficiente, para el es
tudio local de un determinado problema pes
quero.

Articulo 39. Se procederá también por el Mi- 
nisterío de Fomento a la repoblación de las aguas 
públicas, con arreglo a las prescripciones de la 
ley, utilizándose las Piscifactorías creadas y las 
que en lo sucesivo se establezcan.

. Artículo 40. Las concesiones para establecer 
viveros de peces y estaciones de fecundación ar- 
tfíícial en aguas públicas, se otorgarán con arre
glo a las disposiciones de la ley de Aguas, de es
ta Ley y del Reglamento que se dicte.

, Artículo 4I. Queda prohibido destruir, inuti
lizar o trasladar, sin autorización, los aparatos de 
incubación artificial e igualmente destruir lo*s 
gérmenes de peces, enturbiar las aguas en que es
tén sumergidos o arrojar materias que los perju
diquen.

Artículo 42. El Jefe del Servicio Piscícola de 
la provincia cuidará de autorizar en tiempo de ve
da, con las precauciones convenientes, la pesca y 
transporte, con fines científicos o para reproduc
ción de, los Establecimientos de Piscicultura, de 
peces adultos de cualquier especie, así como la 
captura y transporte en todo tiempo de las crías 
y huevos destinados a los mismos fines de la re
población de aguas empobrecidas.

Artículo 43. El Servicio Piscícola formulará 
presupuesto y se encargará, mediante el abono de 
las dietas e indemnizaciones reglamentarias, de 
efectuar los servicios pertinentes que acordaren 
costear las Corporaciones públicas y las particu
lares, en su deseo de contribuir al fomento de la 
pesca.
, Artículo 44. Por el Ministerio de Fomento se 
incluirá en el proyecto de Presupuesto anual un 
crédito para los trabajos de repoblación mencio
nados en los artículos anteriores y a la organiza
ción de la guardería, para la vigilancia de los 
nos, y muy principalmente de los salmoneros.

Se destinarán a los mismos fines el importe de 
lo que se recaude por licencias de pesca.

Artículo 45. El Gobierno premiará, con arre
glo a1 las normas que se establezcan en el Regla
mento, los servicios encaminados al fomento de 
la riqueza piscícola que presten las Sociedades de 
pe-.ca legalmente constituidas y los particulares.

Ai Líenlo. 46., En los ríos, arroyos o lagunas 
de dominio público que hubiesen llegado a un 
güilo extremo de empobrecimiento podrá prohi*
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birse de Real orden, previo el oportuno expedien- * 
te y oyendo a las Juntas del Servicio Piscícola, 
o a propuesta de las mismas, la veda ^absoluta 
durante un período que no excederá de ocho 
años.

De los arrendamientos.

Artículo 47. Como medio de activar e intensi
ficar la repoblación de los ríos, se podrá arrendar 
la pesca en ellos, únicamente en las aguas dulces 
y salobres, a los particulares, Corporaciones o 
Sociedades que ofrezcan fianza bastante para res
ponder del canon y de las demás condicione^ en 
que se otorgue cada arrendamiento, quedando en 
beneficio del Estado cuantas mejoras hubieran 
efectuado los arrendatarios, una vez terminado 
el arriendó. Estos habrán de acordarse por Real 
orden, previo expediente, con arreglo a las si
guientes condiciones: , .

1 .a Todos los arrendamientos de pesca fluvial 
se adjudicarán en pública subasta, con sujeción a 
los preceptos que se fijarán en el Reglamento y 
después de visto el informe de la Junta Regional, 
si la hubiere. z

2 .a Los arrendamientos de los ríos salmone- 
ros, en sus aguas salobres, se llevarán a efecto, 
para el aprovechamiento de los salmónidos, pu- 
diendo utilizar, además de la caña, redes lastra
das en 1a forma que esta Ley determina.

3? El tiempo de duración no será menor de un 
año ni excederá de cuatro para los arrendamien
tos de pesca con redes, ni de ocho cuando se em
plee la caña.

El arriendo podrá prorrogarse mediante nue
va subasta, por uno o dos plazos de igual dura
ción que el primero, cuando así lo acuerde la Di
rección general de Montes, Pesca y Caza, a pi '
puesta razonada de la Jefatura provincial del 
Servicio Piscícola. El primer arrendatario ten
drá derecho de tanteo en las subastas de prórroga.

4 .a Los arrendatarios no comprendidos en el 
apartado segundo, correspondientes a las aguas 
dulces de carácter público, serán únicamente paia 
la pesca con caña y anzuelo, iuipomén lose las 
condiciones que a continuación se expresan : , ,

a) La de diseminar anualmente, si el Servicio 
Piscícola lo estima conveniente, el número de 
alevines o jaramugos que le facilitará dicho ser
vicio, fijándose la época de la suelta, que presen
ciará el personal designado para ello, siendo los 
gastos de éste de cuenta de la Administración.

b) En el pliego de condiciones del arriendo se 
determinarán las obras que deba realizar el con
cesionario en el trozo o trozos por él arrendados, 
siendo de su cuenta el abono de tales obras.

c) El personal de guardería que tendrá que 
sostener el arrendatario, distribuyéndolo en la for
ma que especifique en cada caso el Jefe del Servi
cio Piscícola.

d) Los trozos arrendados de las aguas dul
ces de un río serán -discontinuos, de modo que 
queden en el mismo río, en situación alterna, tro
zos para el aprovechamiento común de igual o 
mayor longitud que 1os arrendados.

e) Al anunciarse una subasta de arrendamien
to de pesca se puntualizarán debidamente los de
rechos que adquiere el arrendatario. ,

Las demás condiciones de los arrendamientos 

se fijarán en el Reglamento que se dicte para la 
de- esta ley.

Del arrendamiento de los ríos salmoneros para 
fines industriales.

Artículo 48. El Estado, por mediación del Mi
nisterio de Fomento, y con objeto de crear en 
nuestro país una eficaz riqueza salmonera, podr 
otorgar concesiones de arrendamiento en la zon 
de aguas salobres de los ríos salmoneros emp0' 
brecidos, para los fines de la explotación indus
trial de los mismos, por períodos máximos a 
veinticinco años y con arreglo exclusivamente < 
las condiciones de la concesión y a las prescrip
ciones de este título.

Podrá en caso excepcional, arrendarse la tom 

S. 
c 
t 
II 
d

c
i
1

lidad, previo expediente justificativo.
Artículo 49. Tales concesiones se otorgara 

por subasta, fijándose en el pliego de condición*'- 
la fianza que deben depositar, con carácter p1" 
visional, los que tomen parte en la misma y c 
carácter definitivo los adjudicatarios, a los ql 
forzosamente se les impondrá la obligación de P 
gar el canon que se fije para la concesión, las 
realizar las obras necesarias que aprobará el b 
vicio Piscícola, previo informe de la Direcci • 
general de Obras públicas, para una adecuada ) 
científica explotación del río arrendado, obras q 
revertirán al Estado al término de la concesi^ 
y cuya conservación y mejoramiento correspo 
derá al concesionario, y, finalmente, la de mar 1 e 
ner la riqueza salmonera del río, garantizando * j 
Estado con las fianzas y con cuantos requisé ] ( 
fije el pliego de condiciones, que al 'lina! e 
arriendo subsistirán en cantidad suficiente lab g
pecies de salmónidos, para que el Estado Pu ¿ 
convocar nuevas subastas en las que se otorg 
un derecho de tanteo a las Empresas o particu'r 
res que hubieran explotado la concesión anter^ ¡

Artículo 50. Las concesiones otorgadas en 
forma implicarán la prohibición absoluta de p ( 
para terceros en todo el cauce del río objeto 
concesión, y el concesionario tendrá la obligó f 
esencial de atender primordialmente a las ne 
sidades del consumo de la población española.^ _ 
mitando la exportación al excedente que se P .
duzca. ,

Artículo 5I. Las concesiones de nos sa1 <
fines industriales estarán sometida- z 

fiscalización del i'c 
las condiciones Q

ñeros para , 
la inspección, regulación y 
vicio Piscícola, con arreglo a
se fijen para cada concesión. . ^7

Durante el tiempo de vigencia del 
podrán ser modificadas las condiciones de* |0$ 
mo sin expresa conformidad del Estado y (e je 
concesionarios y oyendo al Consejo SuperK1 
Pesca y Caza.

Artículo 52. Las condiciones que se fijen 1 r 
las subastas de explotación de los nos salm 
ros se determinarán concretamente por el 
nisterio de Fomento, con arreglo a las Pron
tas del Servicio Piscícola y al informe de* -¿n 
séjo Superior de Pesca y Caza y de la Dir 
general de Montes, Pesca y Caza. 'rule?' 
" El Reglamento determinará las condici fl, 
circunstancias, garantías, fianzas, procedí 
tos, etc., que afecten a tales concesiones. »

Artículo 53. El concesionario deberá cuín
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su costa y riesgo, de la vigilancia de la explota
ción y del curso del río, de cuya concesión se 
trate,' colocando convenientemente los anuncios 
necesarios para prevenir al público que se trata 

un cauce vedado para el ejercicio de la pesca.
Artículo 54. Las concesiones a que se re'Heren 

l°s artículos anteriores podrán hacerse extensi
vas a ríos poblados de especies distintas del sal- 
lnón, cuando el Ministerio de Fomento lo estime 
conveniente, previo informe del Consejo Supe
rior de Pesca y Caza.

las aguas pertenecientes a Corporaciones.
Artículo 55. Las Corporaciones y entidades 

ne carácter público o privado podrán arrendar la 
Pesca de las aguas de su pertenencia, en su pro- 
P*o beneficio, con sujeción a las disposiciones re- 
Ruladoras de los respectivos bienes, y con arrcg¡o 
a *as prescripciones generales de la presente Ley.
De las Piscifactorías en aguas de dominio privado

Artículo 56. Los Ayuntamientos, Diputacio
nes, Corporaciones públicas de Fomento y cual- 

ciudadano español que en aguas de propie- 
a(l privada, establezcan laboratorios o Piscifac- 
Q^as, podrán en tiempo de veda tomar en aguas 

Publicas no arrrendadas, y por medio de pesca- 
°res autorizados en forma reglamentaria, o ad- 

l^rir de otros establecimientos y hacer condu- 
FIr al laboratorio ejemplares reproductores de 
as especies que cultiven aquéllos, debiendo ser 
latviamente sellados en forma reglamentaria para 
^Ue puedan circular. Estos ejemplares no podrán 
c^tinarse a la venta.

^Artículo 57. Los referidos establecimientos de 
'^cicultura necesitarán ser autorizados por el 

Jefe de Servicios de la provincia donde radiquen, 
Para utilizar los medios determinados en el ante
cha" jar^c^*0' prtVÍa inspección que ordenará di

. pa referida inspección se practicará por el Jefe 
el Centro Hidrobiológico, persona por él dele- 

íí 1 1 0 l)or un Ingeniero afecto a la Jefatura 
acl Servicio Piscícola.
j Articulo 58. La forma reglamentaria de sellar 

s ejemplares reproductores será la determinada 
deíc*05 .-Establecimientos del Estado, y el Jefe 

G Servicio de la provincia, Ingenieros y personal 
v.l ,alterno afectos al mismo, Alcaldes, Guardia ci- 
ri । ara6ineros, Delegados y Agentes de la Auto- 
1 a<l gubernativa deberán impedir con su vigi- 
de11Cla <!ue en l°s Establecimientos particulares 
ao PJ^taultura se sellen otros ejemplares que 
Ruellos que efectivamente hubiesen de ser utlli- 

( °s en las operaciones del laboratorio.
, De la guardería.

en,.r^cu^° 59- Las Autoridades y sus Agentes 
cargados de la policía, vigilancia y seguridad 

n) as personas y propiedades y determinada- 
caíV^' Lincionarios del Ramo de Montes, Al- 
Pp0’58’ Guardia civil, Carabineros, Vigilantes de 
hahC^’ Guardería forestal y Guardas jurados, 
prp1^” d? observar en sus respectivas esferas las 
riii^cripci°nes de esta ley y su Reglamento, de

a las Jefaturas del Distrito forestal o 
en |S1On bidrológico-forestal las infracciones que 
tre 38 a£uas dulces y salobres se cometan, ex- 
s ."'^'ido su vigilancia en los ríos habilitados por 
^“^nidos.

Artículo 60. Los Vigilantes de pesca, Guardas 
forestales y Guardas jurados que presenciando 
una infracción de esta Ley o teniendo pruebas 
fehacientes de ella no^procedieran a interponer 
la correspondiente denuncia, y sin perjuicio de las 
responsabilidades que pudieran caberles por ne
gligencia o infidelidad, serán considerados, según 
los casos, como encubridores, cómplices o coau
tores de la infracción. , ,

Artículo 61. Para la vigilancia y policía de 
los ríos se aumentará por el Ministerio de Fo
mento la guardería especial, con arreglo a lis ne
cesidades de tal servicio. Esta guardería llevará 
armamento y distintivos que acrediten su carao 
ter oficial, practicará el servicio por parejas y 
su nombramiento tendrá lugar en las condicio
nes que se determinen en el Reglamento.

Artículo 62. Los vigilantes de pesca que pres
ten su servicio en los ríos salmoneras o en aque
llos en que existan especies de salmónidos, se 
concentrarán, durante las épocas que determine 
el Servicio Piscícola de la provincia, en los la
gares donde se realice el desove y fresa de la- 
especies, siguiendo las concentraciones ele aqué
lla para evitar su perturbación, intensificándose 
la vigilancia en las épocas de desove correspon
diente, de suerte que durante las mismas no se 
asignará a cada guarda una demarcación deter
minada, sino que todos ellos, deberán ejercer sus 
funciones en la parte de los ríos que fije el Ser
vicio Piscícola provincial. Lo mismo se hará en 
la subida de las bogas y los barcos.

El Reglamento determinará las compensaciones 
que se otorguen al personal de guardería por 
estos servicios extraordinarios.

Artículo 63. El Jefe del Servicio Piscícola de 
la provincia propondrá a la Dirección general el 
nombramiento de vigilantes de pesca con cargo 
al producto de los arrendamientos, conforme a lo 
establecido en el artículo 47, previo examen de 
los conocimientos teóricos y prácticos necesarios 
para que dicha Jefatura pueda expedirles certifi
cación de aptitud al proponerlo.

Artículo 64. Los particulare;;, Asociaciones o 
Corporaciones que se propongan nombrar guar
das para la pesca en aguas públicas o privadas 
los designarán con sujeción a las disposiciones re
lativas a Guardas jurador de propiedades rústi
cas particulares. Los designados obtendrán el 
título del Jefe del Servicio. Estos Guardas, como 
los del Estado, tendrán carácter de Agentes de la 
Autoridad para la persecución de las infracciones 
de esta Ley y de su Reglamtalo.

De las infracciones.
Articulo 65. El que hallándose en las inme lia- 

ciones de las aguas de dominio público o priva
do tuviese en su poder explosivos o substancias 
nocivas a la pesca, sin que pueda justificar ple
namente la razón de su tenencia o los empleos, 
e igualmente el que agote o altere los cauces pú
blicos, contra lo dispuesto en el artículo 36 y pá
rrafo tercero del 37 de esta Ley, será castigado 
con arreglo al artículo 703 del Código penal.

Artículo 66. El que en tiempo hábil y por pro
cedimientos legales pescare sin licencia o se sir
viese para pescar de embarcaciones sin licencia e 
inscripción competente, y tanto si aprovechase la 
pesca como si la vendiese en tienda, establecí- 

M.C.D. 2022



«28 BOLETIN OFIOIAL

mientos de comidas o en cualquier otro lugar, será 
castigado por cada falta con una multa cuyo im
porte será del doble del coste de la licencia o 
matrícula que correspondiese al interesado, se
gún el procedimiento de pesca empleado, siéndole 
decomisado el aparajo y la pesca obtenida. ,

El comerciante que expenda la pesca de origen 
ilegal incurrirá también en multa de 50 a loo pe
setas. .

Artículo 67. El que pescare o tuviese sin re
tirar del río las embarcaciones en época de veda; 
el que durante la misma sirviese de vigía o prac
ticase este servicio en sitios en que se haya pro
hibido la pesca, y el que vendiese o transportase 
peces en época de veda, serán castigados con mul
ta comprendida entre 50 y loo pesetas.

Si durante la época de veda se pescase en los 
desovaderos naturales de los peces o en los lu
gares acotados, por haberse soltado en los mis
mos jaramugo, la multa será de 200 pesetas.

Si lo que se pescare fuera el salmón, la multa 
se aplicará en el grado máximo de las señaladas 
en el primer párrafo de este artículo.

Artículo 68. El que al pescar se sirviese al 
mismo tiempo de más de dos cañas satisfará la 
multa de cinco pesetas, perderá las cañas y apa
rejos y le será decomisada la pesca que hubiere 
obtenido.

Si se utilizasen redes en sitios prohibidos, o si 
se utilizan a la vez más de una, o se emplea al
guna que no tenga las condiciones reglamenta
rias, o se usan buitrones, artes o máquinas fijas 
u otros aparejos semejantes a los prohibidos, aun 
cuando no hayan sido especificados en la Ley, se 
satisfará por el pescador o cuadrilla, en concep
to de multa, por cada una de las redes, buitrones, 
artes o máquinas fijas u otros aparejos análogos 
loo pesetas.

Artículo 69. El que pescare por la noche con 
redes, a excepción hecha de la anguila, angula o 
cangrejo, o emplease luces, fisgas, arpones, ta
bleros, cajones, lazos, garras, garfios, artes de 
fondo, de arrastre, de tirón o de ancla, la cono
cida por salabardo o cualquier otro instrumento 
análogo de fondo, satisfará una multa de 200 pe
setas. Si se pescase de noche con lombrices 
u otros cebos de fondo, con cuerdas o sedales 
durmientes, la multa será de loo pesetas, du
plicándose si se emplea en ríos salmoneras. Los 
que usaren como cebo o macizo la hueva de sal
món o trucha satisfarán la multa de loo pesetas.

Artículo 70. El que pescare con armas de 
fuego, apaleare las aguas o arrojase piedras para 
ello; el que altere o varíe el cauce o álveo del río, 
pagará una multa de 50 pesetas. Si estas infrac
ciones se cometen en los ríos salmoneras en la 
época de bajada de la cría al mar, la multa podrá 
ascender a 300 pesetas. El que en los casos no 
exceptuados pescase con cualquier arte en las 
presas o al pie de ellas o de las escalas salmc- 
neras, si lo hace con caña pagará una multa de 
50 pesetas, y si usa redes, de 300, además de in
currir en las responsabilidades definidas en el ar
tículo 66.

Artículo 7I. El que pescare en aguas prohibi
das, bien por estar arrendada la pesca, por acuer
do del Jefe del Servicio Piscícola de la provincia, 
será castigado con una multa de 25 pesetas la 

primera vez, 50 la segunda y 75 la tercera y 
será decomisada la pesca recogida. ,

En caso de nueva reincidencia será considera
do como reo de hurto.

Artículo 72. Serán castigados con multa ds 
250 a 300 pesetas los concesionarios de presas 
que, estando obligados a la construcción de pasos 
salmoneras, no los hayan establecido; los que, 
estando obligados a la destrucción de una presi 
abandonada, no la hayan destruido, siempre que 
por la misma no se deje discurrir de octubre a 
junio, durante la época de la subida de 1a pesca, 
la cantidad de agua necesaria; los que, teniendo 
obligación, no colocaren las rejillas reglamenta' 
rías o no tuviesen éstas bien conservadas y Üui' 
piá-s; los que 110 conservaren en buen estado los 
pasos y escalas salmoneras o no conservasen 
éstos en la forma prescrita y no cumpliesen la5 
demás condiciones de las aguas en lo referente 2 
la pesca.

Artículo 73. Se impondrá una multa de 500 2 
l.ooo pesetas a los causantes del enturbiamiento 0 
infección de las aguas públicas o de cualquier 
corriente del mismo carácter, con los productos 
del lavado de minerales o con residuos de fábri
cas o industrias, siempre que no estuviesen de
bidamente autorizados para ello.

Artículo 74. El que vertiese en los ríos de ca
rácter público o en aguas que comuniquen con las 
públicas restos de reses, aves, serrín, partículas 
de madera, o enriase el cáñamo, lino u otras subs
tancias textiles sin autorización competente, sá' 
tisfará por primera vez una multa de loo peseta^

Artículo 75. El que altere la temperatura de 
las aguas satisfará por primera vez un-a multa de 
loo pesetas, y, por último, los dueños de presa» 
y obstáculos o los que los utilicen y aprovechen- 
y los concesionarios de cauces de derivación, serai 
responsables de los perjuicios que se originen p0^ 
desbordamiento de las aguas, si se produjesen p°r 
estar las rejillas obturadas. . ,

Artículo 76. Los Ayuntamientos que vertie
sen los desagües de las poblaciones en los ríos sin 
previa purificación, después de expirado el 
que al efecto les fuera concedido, abonarán 
concepto de multa 500 a l.ooo pesetas por prime' 
ra vez. doble la segunda y triple la tercera.

Artículo 77. Las denuncias por infracción 
esta Ley y de su Reglamento se formularán an-^ 
la Alcaldía respectiva, en el término de vein’1 
cuatro horas, con expresión del río en que se c°^ 
metió la falta, lugar y sitio del mismo, y descríP' 
ción del hecho, nombre, apellidos y vecindad 
los infractores. De esta denuncia se dará con1 
cimiento al Jefe del Servicio Piscícola de la pi'^ 
vincia, y la Alcaldía deberá instruir el expedien 
dentro de los diez días siguientes a la entreg' 
del parte, debiendo remitirlo seguidamente al c 
lado Jefe para su resolución. ,

Artículo 78. La Jefatura del Servicio 
calo resolverá el expediente en el plazo de oci^ 
días y las responsabilidades que se impongan h 
harán efectivas dentro de los quince días sigmj. 
tes al de la notificación, con arreglo a lo que d’ 
ponga el Reglamento. .

Las responsabilidades administrativas qup 
ben imponerse por las faltas cometidas en el ejcl 
cicio de la pesca o por daños causados a la misn1 
serán tantas como 'fueren las contravencione6 ‘
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